
ACTA DE 
'UNTA 

GENERAT UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS OE IA

COMPAñ¡IA NATURATEZA Y REFORESTACIÓN 5,A. NAÍUFORES' CELEBRADA EL CATORCE

DE MARZO DEL DO§ MIL OCHO.

En Guoyoquil, o las catorce díos del mes de marzo det dos mil ocho' a las IOhOO horas' en

las instalaciones de la compañía ubicada en TulCán 803 y Av' 9 de Octubre' piso 2' se

reunió la Junta General Universal Extraordinarra de Accionistas de la COMPAÑfA

NAT,RALEZA y REF0BESTAC¡óN s.A. NATUFoRts con ra asistencia de las siguientes

personas: t) Srta. María Belén von Buchwald Garay, legalmente representada por el Dr'

Gustavo von Euchwald Becerra de conformidad con el Poder gue se incorpora al

Expediente, propietaria de setecientas noventa y ocho {798) acciones ordinarias y

nominativas de un dólar cada una; y, 2l Ab. Jessica viviana Quichimbo Gilbert' por sus

propios derechos, propietaria de dos (2i accrones ordinarias y norninativas de un dólar

cada una. por ro que se encuentra presente en psta Junta ra totaridad del capital suscrito y

Pagado de la compañía, íntegramente pagado, el misrno gue alciende a la suma de

OCHOCIENTOS DOLARES.

5e designa a la tng" SUSANA BEATRIZ FABARA VA¡ABEZO, actual Presidente de la

compañía, guten se encuentra presente en la sesión, pafa que actúe como Presidente de

la Junta y a la Ab.,EsSlcA vlvlANA QulcHlMBo 6ILBEBT; para que actúe como Secretario

ad hoc de la Junta.

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta General de

Accionistas, at tenor de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el

siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar por unanimidad'

1.- Conocer y resolver sobre el Balance del eiercicio económico del año anterior;

2.- Conocer y resolver sobre et estado de pérdidas y ganancias;

3,- Conocer y resolver sobre elinforrne presentado por el Presidente de la compañía y el

Comisario; Y,

4.- Conocer y re¡olver sobre el reparto de utilidades en ca§o de haberlas

correspondiente aleiercicio económico, corre§pondientes aleiercicio económico del año

'.lr¡t rrril "ír'tr'.
El presidente de la Sesión dispone que por secretaría se constate el quórum reglarnentario

y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias' hecho lo cual el

presidente declara instalada la sesión para tratar los puntos del orden del día sobre los

cuales los accionistas han sido debidamente inforrnados' El Presidente de la Junta somete

a consideración de esta cada uno de los puntos: Bespecto al primer punto' el Presidente

pide a la Junta gue se pronuncie sobre el balance correspondiente al eiercicio econórn¡co

del año anterior" La Junta, por unanimidad, lo aprueba, ya que ha permanecido por más

de guince días a disposición de los acc¡onistas, por lo que ha sido debidamente conocido

por todos. lnmediatamente, el Presidente presenta a la Junta el estado de cuentas de

pérdidas y ganancias del e¡ercicio correspondiente ¿l rio ' ¡¡¡rl ''tflu, el mismo que e5

aprobado Por unanimidad'

Luego, el Presidente de la Junta, somete a consideración el tercer punto del orden del día'

esto es, conocer sobre el informe presentado por el Presidente de la compañia y por el

Comisario. La Junta, por unanimidad, los aprueba, con el voto salvado del Presidente' en



cuanto a su informe se refiere. Finalmente, el Presidente de la sesión, somete a

consideración de la Junta el cuarto y último punto del orden del día: Conocer y Resolver

sobre el reparto de utilidades en caso de haberlas" A tal efecto el secretario informa qut

conforme se desprende del ejercicio económico del 'lr''-,r'ti r,rir'), cuyo gustento es de

conocimiento de la Junta; no hay utilidades gue repartir.

Finalmente, el Presidente rnanifiesta que de conformidad con el Reglamento Ho.

93.1.f.3.013 expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo vrgésimo quinto,

debe de.¡arse constancia del detalle de los documentos incorporados alexpediente de esta

sesión.
La Junta en cumplirniento de dicha obligación reglamentaria deia constancia que los

documentos gue se deberán incorporar al expediente son:

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, y,

b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario Ad-hoc de la Junta.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de

receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misrna que

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara corrluida

la sesión, firmando para constancia el Presidente y suscrito Secretario que certiflca--

Áb
DR. GUSTAVO VON BUCHWAI.D BECERRA

c. L-,..o
VAI.AREZO

PRESIDENTE DE I¡ JUNTA


